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SUB ECRETARIA DE GESTION

) PARA LM OTECCION AMBIENTAL
Dirección general-de Gestión Integral de Materiales

SECRETARÍA DE \
MEDIO AMBIENTE . . . IY RECURSOS NATURALES . y ActIVIdades Riesgosas

t l I lNFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente 'nformación
i .. _ r queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de tr/nsparenciat

\ . ¡l Por un uso responsable del papel. las c0pias de
< - í . ’ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

/ . . FECHA DE EXPEDICION: Í '
. . Y . \ ,9 ._... .

i t CIUDAD'DE MEXICOA 0 Í JUL ZM?
/ ‘ “201?, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”k / \

No. de BITÁCORA / . , ' _ ,- 2 J09/AH_0413/0699 , OFICIO No. DGGIMA/R..71o/ 0 o 05 2 9 9/
x

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fr cción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros ÏAutorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Ex ortación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fraóción Ir X XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Pro'ceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y códificación de mercancías cuya importació y exportación está sujeta
a regulación por parte de laSecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales )/demas disposiciones aplicables se expide la presente autorización 9 importación a favor de la
empresa denominada /'
NOMBRE O RA ON SOCIAL R. F.C. o C. U. R. P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS FARMACEUTICOS COLLINS S.A DE CJLI. ' 27/06/2019
AV. LOPEZ MATEOS NO 1938 AG A BLANCAJNDUSTRIAL, PFC 8301273D1
CP 452ala«EAPOPAN JALiscó K ,, -" WGENCM ¡:¡NAL
TEL. (33) 3345 5100 —
Correo--e. miguel.morales@collins com. mx 27/96/2020
NOMBRE COMERCIAL \ " ‘ \.\ .
CLOROCRESOL / P CLORO M CRESOL / ¿LORÓ-3-METIL‘FENOL / 3METIL-4—

l CLOROFENOL/PREVENTOL CMK
NOMBRE QUIMICO I>IUPAC
NA
CATEGORÍA TOXICOLOGig
“ ALTAMENTE TOXICO =
CONCENTRACÏQN EN (0/02;
98.-0 101 o J
CANTlDAD
150
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Av. Ejército NacionaINo. 223 Col Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hidalg
Ciudad de México Tel? 01 (55) 54900900 www.gob. mx/semarnat
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( — a CONDICIONANTES DE L/A AUT/ORIZACION

' i ' . r

l V
I. La presente autorizacióp no exrme/al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes/reglamentos o cUalquier otro
instrumento legal aplicable en lá materia. “x ,- , ' ' f ,

i/ .

II Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incUmpl ientc‘í de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier d¡Sposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la repar ción del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como delas sanciones civiles o penales que c forme a derecho procedan.
Lo anterior cOn fundamento en lo establecido eri los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

'lll. En caso de ocurrir un derrame ¿infltraCIen descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Prócuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

“e a .l
lV. AI término e la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del produicto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. /"

..______

Informativo: r \ . - .\ .v

Para la expedición de la presente\autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180455
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C.c.e.p Subsecretaría de Gestiái para la Protección Ambiental. J
Carlos Miguel Valdovings phávez Subprocurador de Inspección Industrial carlos valdovinos@profepa. qob mx. a
Ing. Sergio I Bazán Jiméqe2.- Subdirector de Análisis de Riesg’o de Plantas en Operación Gubernamental \
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